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Segundo.-Se han cumplido en· el presente expediente 1odos los
tramites procedimentales eXIgidos por, la normativa vigente en esta
materia. .

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la correspondiente escritura, el -cambio de titularidad que por este
acto se autoriza. ,

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

1.0 .Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de
Preescolar; denominado «fuentes Claras». de Zaragoza, que en Jo·
sucesivo será ostentada por la Entidad «Jardín Fuentes Claras, Sociedad
Anónima»), que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten al Centro cuva titularidad se le
reconoce, y muy especialmente las relacionadas con'""1as ayudas y
préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio ,de
Educación y Ciencia, aquellas que le correspondan en, el orden docente
y las que se deriven de la. vi~ente legislación laboral.

2.° El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo q~comunico para su conocimiento Yef~ctos.
Madrid, f3 de noviembre de 1991..".P. D. (Orden de 26 -de octubre

de .1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el secretario de Estado de
Educación, Alfredo ,Pérez Rubalcaba,

}Ima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 13 de noviembre de 1991 por la que se autoriza
el cambio de lilularidad.del CeJUro prirado de Preescolar
denominado ((Neos». de Madrid.

Visto el expediente instruido a -instancia de doña Maria Borrás
Perclló, en su condición de titular del Centro privado de Educación
Preescolar, denominado (Neos», sito en paseo' de la Chopera, 9. de
Madrid. en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de la
«Sociedad Cooperativa de Enseñanza Dos Parques».

HECHOS

Primero.-El expediente fue remitido con fecha II de octubre'
de 1991 por la Dirección Provincial de Madrid, acompañado de' su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimimo, el del corres
pondiente Servicio de ,Inspección Tecnica de Educación.

Segundo.-El Centro cuenta cQn autorización excepcional)' transito
ria pnra dos. unidades de Preescolar (Párvulos), otorgada por Orden de
fecha 15 de octubre de 1981.

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros y en ,el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
General de Centros Escolares aparece debidamente acreditada la titulari~ 
dad del Centro a favor de doña María Borrás Perelló.

Cuarto.-Mediante escritura de Cesión otorgada ante el Notario de
Madrid don Carlos Solis Villa; con el número 706/1991 de su protocolo,
doña Maria Borrás PercHó cede la titularidad a todos los efectos del
citado Centro a. favor de -«Sociedád CoOp~rativa .Dos Parques», que,
representada en dicho -acto por don Adolfo Torralbo Lara,la acepta.. r

FUNDAMENTOS J;)E DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi~ .
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo -de- n de julio de 1958
«((Boletín Oficial del Estado» del '18). .

Ley Orgánica 8!198~, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del EstadQ)o
del 4), reguladora del Derecho a,la Educación.

Real Decreto 1855/J974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del EstadQ))o
de 1Ode julio), sobre régimen juridico de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza.

Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
'-mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciories de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos los
trámites procedimentalcs exigidos por la normativa vigente en esta
materia.

Tercero.-Sc ha acreditado suficientemente. mediante la aportación
de la correspondiente escritura; el cambio de titularidad que por este
,1('10 se autoriza.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

1.0
_- Autorizar el cambio de 1itularidad del Centro privado de

Preescolar, denominado (Ncos». de Madrid. que en lo sucesivo será
ostentada por la Entidad «Sociedad Cooperativa de Enseñanza. Dos
Parqucs», que, como ceSIOnaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le
n.'colfoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y

préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia. aquellas que le correspondan en el orden docente
y las que se deriven de la \'i~entc legislación laboral.

2.° El cambio de titulandad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comuni~o para sú conocimiento y efectos. -
Madrid, 13 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1991. «Bolctin Oficial del Estado))o del 28). el Secretario de Estado de
Educación, AlfredC? Pérez Rubakaoo.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Es.colares.

ORDEN dc 13 de noriemhre de 1991/lOr la (¡ue se autoriza
el cambio de titularidad del Ccntro de Prc('scolar dl'llOllli
nado «San JOSihl, dl' Limpias (Cantabria).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Saturnina Toñll~
lbáñez, en su condición de titular del Centro privado de Educación
PrC'e~colar. dcnominado'«San José)o). süo en calle Rivera. 3. de Limpias
(C'antabria), en solicitud de cambio de titularidad del mlsli10 a favor de
la Congregación Rehgiosa Hijas de la Cruz.

HECHOS

Primero.-El expediente fue remitido con fecha 30 de septiembre
de '199l por la Dirección Provincial de Cantabria, acompañado de su
preceplivo informe en sentido favorable como, asimi~mo, el de! Corres
pondiente Servicio de Jnspeeción Técnica de Educación.

Scgundo.:"El Centro cuenta con clasificación definitiva para una
unidad de Preescolar (Párvulos). otorgada por Orden de fecha. 11 de
enero de 1979.

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de.
Registro de Centros v en el Servicio de Autorizaciones dc la Dirección

.General de Centros EscolareS', aparece debidamente acreditada la
titularidad del Centro a favor de doña Saturnina Tomé lbáñez.

Cuarto.-Mcdiante acta notarial de cesión otorgada ante el Notario
del ilustre Colegio dePamplonna don Rafael Estevan Aráez, con el
númcFO 980(1991 de su protocolo. doña Saturnina Tomé Jbáñcz cede la
titularidad a todos los efectos, de dicho Centro a favor de la Congrega
ción Religiosa Hijas de la Cruz, que, representada en dicho acto por
dona' Ana María Sola Zurra, la acepta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prirnero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimtente Administrativo del? de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado»del 18). '

Lev Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO})
deI4}: reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974, de? de junio (<<Boletín Oficial del Estadm)
de 10 de julio), sobre tégimen juridico de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza, .

Orden de 24 oe abril de 1975 «((Boletin Oficial del Estado» de 2 de
mayo), sobre régih)enjuridico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Se . han cumplido en el presente e~pcdi~nte todos los
tnímites procedimcrltales exigidos' por la normativa VIgente en esta
materia. . ' .

Tercero.-Se ha acreditado .suficientemente. mediante la aportación
de la correspondiente escritura, el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza.

Por todo ello, este' Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de
Preescolar, denominado (San 10sés>', de Limpias (Cantabria), que en lo
sucesivo scrá ostentada por la Congregación Religi~sa «HH. de la ~ru~)}.
que. como cesionaria. queda subrogada en la totahdad de las obhgaclO
nes y cargas que' afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, v muy
especialmente las rc1a{'ionadas con las ayudas y préstamos que el éentro
pueda tener concedidos por el Ministerio de' Educación y Ciencia,
aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente kgislación laboral.

Scgundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio~.

na miento del Centro,

Lo que comunico para su conocimiento)" efectos.
Madrid. 13 de noviembre de I99 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988. ,;(Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros E~colares.


